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ADENDA Nº 01/2024 

San Estanislao, 06 de mayo 2024 

REFERENCIA: LICITACION MENOR CUANTIA NACIONAL PARA CONTRATACION DE CONSULTOR 

INDIVIDUAL PARA CONTRATACIONES PUBLICAS – ID Nº 449712   

POR LA CUAL SE REALIZA MODIFICACIONES AL LLAMADO DE REFERENCIA: 

 
 

1. PBC, MATRIZ DE EVALUACION DE OFERTAS, QUEDA VIGENTE LO SIGUIENTE: 
 

MATRIZ DE EVALUACION DE OFERTAS 

 FACTORES 
PUNTAJE MÁXIMO 

ELEGIBLE 

 A. EVALUACIÓN DE CALIDAD  

A.1 PERFIL DEL ACADEMICO PROPUESTO 40 

 

El consultor propuesto para realizar los trabajos deberá contar con título profesional de 
Contabilidad y/o Administración de Empresas y/o Abogado. (Se otorgará 15 puntos por cada 
título y deberá presentarse como máximo 2 títulos profesionales) 
 
El consultor propuesto para realizar los trabajos que cuente con Cursos de 
profesionalización o especialización en Compras Públicas, reconocido por el MEC, 
relacionados a la consultoría. (Se otorgará 10 puntos por cada Cursos de profesionalización 
o especialización reconocido por el MEC de 200 hs y deberá presentarse como máximo 1 
curso) 

 

A.2 EXPERIENCIA DEL PROFESIONAL PROPUESTO 40 

 

Experiencia en trabajos de ASESORAMIENTO EN CONTRATACIONES PUBLICAS para 

Instituciones Públicas y Privadas en los años 2021-2022-2023. 

Se otorgará 10 puntos por cada documento que acredite experiencia.  

Se considerará como máximo 4 copias de contratos o facturaciones.  

 

A.3 METODOLOGÍA O PLAN DE TRABAJO 20 

 

Se otorgará 20 puntos: a la metodología del plan de trabajo que presente claridad y buena 

lógica en el cumplimiento de los requerimientos de la convocante, vinculación satisfactoria 

de horas/hombre asignadas a cada una de las actividades con el cual se encarará los 

servicios. Presentar cronograma de actividades a realizar. 

Se otorgará 15 puntos: a la metodología del plan de trabajo que presente adecuada lógica 

en el cumplimiento de los requerimientos de la convocante, vinculación satisfactoria de 

horas/hombre asignadas a cada una de las actividades con el cual se encarará los servicios. 

Presentar cronograma de actividades a realizar. 

Se otorgará 10 puntos: a la metodología del plan de trabajo que presente cierta 

correspondencia con los requerimientos de la convocante, vinculación satisfactoria de 

horas/hombre asignadas a cada una de las actividades con el cual se encarará los servicios. 

Presentar cronograma de actividades a realizar 

 

 TOTAL 100 
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